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                                                                       I.- OBJETO 

El objeto de esta instrucción sobre la prevención del dopaje es informar, formar y cumplir todos los 
integrantes del Club las reglas del juego limpio y colaborar para el cumplimiento íntegro de la normativa 
vigente sobre lucha contra el dopaje en particular la ley orgánica 3/2013 de 20 de junio de protección de la 
salud del deportista y lucha contra el dopaje en la actividad deportiva así como lo establecido por la 
Agencia Mundial Antidopaje (AMA). 

                                                                        II.- ALCANCE 

Esta política se aplica a todos los integrantes del club que en el desarrollo de su actividad este 
directamente involucrado por la normativa deportiva, personal auxiliar que intervenga de manera indirecta, 
Organizaciones externas que tenga que prestar sus servicios para el Club en estas actividades.  

        III.- DEFINICION: 

Dopaje: Consumo de sustancias excitantes o estimulantes que sirven para lograr de modo no natural un 
mejor rendimiento en una competición deportiva. 

      IV.-DESCRIPCIÓN: 

Para dar cumplimiento al control y prevención del dopaje el club se compromete a: 

1. Dar formación presencial e información sobre el dopaje, mínimo anualmente, donde se 
informará de la lista de prohibiciones publicada por la Agencia Mundial Antidopaje, así como de 
las sustancias prohibidas, los peligros que entraña para la salud el uso de sustancias dopantes y 
de métodos prohibidos, las obligaciones que impone la normativa en materia de dopaje y las 
sanciones que puede conllevar su incumplimiento 

2. Cumplir con las obligaciones normativas en general y en particular contar con el libro sobre 
tratamientos médicos y sanitarios debidamente registrado en la Agencia Española de Protección 
de la Salud en el Deporte. 

3. El Órgano de Cumplimiento colaborará junto con los servicios médicos del club sobre la 
implantación del cumplimiento de las obligaciones. 

El deportista del Club que por contrato profesional le aplica esta normativa se compromete a: 

1..  Colaborar en todo lo posible con la Agencia Española de Protección de la Salud en el Deporte, 

La Liga de Fútbol Profesional, la Federación Española de Fútbol, la UEFA, la FIFA, y cualesquiera 
otros organismos con competencias en la materia, en todos los controles que lleven a cabo; 

2. Proporcionar la información sobre la localización y relativa a la disponibilidad del deportista 

para realizar los controles en dicha localización o donde corresponda. 

                V.- ETICA CUMPLIMIENTO 

Se recuerda a las personas y organizaciones sujetas a esta instrucción que, además de conocer y    acatar 
lo aquí dispuesto, tienen la obligación de informar al Órgano de Cumplimiento, 
cumplimiento@realzaragoza.com o a través del Canal Ético, acerca de cualquier infracción o sospecha de 
infracción de esta instrucción. 
 


